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SUKARNE, S.A. DE C.V.
Dir. Carretera Nacional # 935
Centro, CP. 65200, Sabinas Hidalgo, N. L.

C. Darwin Gabriel Martínez Ram¡rez
Apoderado
Presente.-

Dependenc¡a: Secretaría Desarrollo Urbano
No. De Ofic¡o: SDUl315l2022
No. Exp. LUS-1412O22
Asunto: L¡cencia de Uso de Suelo o

Edificación
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En autos del expediente administrativo de Licencia de Uso de S o Edificación
No. LUS-14/2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desanollo Urbano de este
Mun¡c¡pio, un acuerdo que a la letra dice:

VISTO.- El expediente administrativo número LUS-14/2O22, formado con motivo de la
solicitud presentada por el C. Darwin Gabriel Martínez Ramírez, en lo personal y en su
carácter de Apoderado de SUI(ARNE, S.A. DE C.V., mediante el cual sol¡cita la Licencia
de Uso de Suelo o Edificac¡ón de G¡ro Comercial para local con venta de producto
Cárnico denominado "SUKARNE" en un predio con una superlicie total de 2481.OO m2,
con Expediente Catastral Número 02{05402 de la cual se dispone de 71.30 m2 para el
establec¡m¡ento, ubicado en calle Carretera Nacional # 935, Centro del Municipio de
Sabinas Hidalgo N.L; adjuntando al efecto predial actual, escrituras, constancia de
situación fiscal, ¡dent¡ficac¡ones, contrato de arrendam¡ento, croquis, planos y demás
documentación, y.

CONSIDERANDO
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Que el predio se localiza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Urbano Municipal vigente, considerando los Artículos 308, 310, 3'! I fracción I, ll, lll,
313 y fracc¡ones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Tenitorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, publ¡cada en el Per¡ódico Ofic¡al

#146-lll del 27 de noviembre de 2017, en la cual la L¡cencia de Uso de Suelo es
otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo establecido en la
presente Ley, considerando lo que establece el artÍculo 202:. toda acc¡ón urbana
que genere la transformación de suelo rural o urbano, los cambios en la util¡zación
de áreas o predios, así como todas las acciones de urban¡zac¡ón, construcción y

edificación que se realicen en el estado, estarán sujetas a las dispos¡ciones de esta
Ley.
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il. Respetar los Lineam¡entos de las vías públicas de comunicac¡ón con su anchura

conespond¡ente quedando prohib¡da la obstrucción de esas vías, así como los

causes de agua pluv¡al.

Con relac¡ón a lo que respecta al Uso de Suelo o Ed¡f¡cación del proyecto con giro
Comercial para local con venta de producto Cárnico denom¡nado "SUKARNE"
por lo que se observa compatible el uso de suelo para este t¡po de proyeclo.
Asimismo en el presente caso las funciones que se pretendan realizar resultan
adecuadas en el área correspondiente, ya que se observa el debido cumpl¡m¡ento

con los requisitos presentados en el proyecto como vialidades, momentáneo, área

libre, etcétera, para las condiciones normales que conesponden a las funciones
predom¡nantes de esta zona.

CIUDAO EN MOVIMIENTO
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Que ésta Secretaría de Desanollo Urbano del Munic¡pio de Sabinas H¡dalgo, N.L;
dependencia adm¡n¡strativa que aux¡l¡a al R. Ayuntamiento del Municipio de Sabinas
H¡dalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades ejecutivas en materia
de desarrollo urbano, es competente para resolver las solic¡tudes que presenta la
interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7 , 9 f¡aqián lV, X, Art. 1 'l fracción
l, Xll, XVlll de la presente Ley Publicada en el Periódico Oficial el día 25 ma¡zo de
2019.

V. Que justifica la propiedad del lnmueble mediante la sigu¡ente documentac¡ón:

--Tarjetón predial pagado hasta el 2Q22, con número de Expediente Catastral
02{05{02 a nombre de Arturo Ancira González.

ACUERDA:

PRlfllERO.- En los términos anter¡ores se Autoriza el Uso de Suelo o Edificación para

el Apoderado de SUKARNE, S.A. DE C.V., el C. Darwin Gabriel Martínez Ramírez con
domicilio en Lago Constanza # 4609, en el Fracc. Zona Dorada en Culiacan, §indoa
ejecute el proyecto con giro Giro Comerc¡al para local con venta de prod uctd Cárn¡cq,
denominado 'SUKARNE" en un pred¡o con una superficie total de 248í.q0 m2, @n?
Expediente Catastral Número O2-OO5-002 de la cual se dispone de 71.30 m'pa¡a ef,
establecimiento
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- Contrato Privado de Compra - Venta a favor de Arturo Ancira González

-- Certificado de Libertad de Gravámenes donde certifica que la propiedad
¡nscrita en a favor de Arturo Ancira Gonález, bajo el numero 8(ocho),
Volumen 114 (ciento catorece), Libro 109 (ciento nueve), Sección Primera,
Unidad Sab¡nas, con fecha 2l (ve¡nt¡uno) de enero de 1985.
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a) Respetar los lineamientos de las vfas públicas o de comunicación con la
amplitud conespond¡ente; quedando prohibido las obstrucc¡ones de esas
vías, banquetas y ffruses pluv¡ales.

b) Ajustarse a las restricc¡ones que conforme a la ley determinen las

autoridades municipales.

c) Contar con los accesos para estacionamientos, según cant¡dades requeridas
mínimas; reparación de los topes de concrelo fijados en la superfic¡e para este
negocio; ejecutar a su costo la habilitación de los servicios públicos; si el
predio no cuenta con estacionamiento, deberá contar con estacionamiento a

50 m. o 100 m. de distancia en algún lote contiguo, para cumplir con el artículo
203, fracción lV, el cual menciona que se deben ejecutar a su costo
hab¡l¡tación de servicios públicos.

d) Contar con los objetos necesarios que permitan preven¡r y construir con las

especificaciones técnicas, para prevenir y combat¡r los riesgos de incendios,

contando con s¡stemas de seguridad contra incend¡os.

e) Con relación a cualquier construcción, modificación, y/o acondicionamiento,
deberá de efectuarse dentro de la propiedad particular; queda estrictamente
prohibido ¡nvad¡r banquetas.

TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que presenta

en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las especificaciones de construcción necesarias para este g¡ro, en cuanto al
local, con estab¡l¡dad de la estructura, serv¡cios y funciones de instalac¡ones eléctrica,
h¡dráulica y sanitaria, segur¡dad, comodidad y estética; contando con rampas o soluc¡ones
de acceso para la c¡rculación o uso para el personal.

CUARTO.- Los in
por la Secretaría
ochenta y cinco
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SEGUNDO.- Se le not¡fica al interesado (a) que deberá de respetar los s¡gu¡entes
lineamientos:

E

L
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de Uso de Suelo, la cual el interesado realizo el pago con recibo Fol¡o 05/005625 de fecha
06 de julio del2O22.

Desglose;

a) Por información de Factibil¡dad y Líneamientos de los Usos de Suelo
Urbanos y de las Ed¡ficac¡ones la cantidad de $269.42 (doscientos sesenta y
nueve pesos 421100 m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA 2022),
para su liquidación en la Tesorería Municipal, de acuerdo al Artículo 52 bis de la
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de tÉmite de Uso de Suelo o Edificación la cant¡dad de $808.25
(Ochocientos ocho pesos 251100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $ 96.22 costo de
UMA 2022), para su l¡quidación en la Tesorerfa Municipal, de acuerdo al Artículo
52 b¡s Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municip¡os del Estado de Nuevo
León.

c) Por el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo o Edificación la cantidad
de $808.25 (Ochocientos ocho pesos 251100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $
96.22 msto de UMA 2022), para su liquidación en la Tesorería Municipal, de
acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Nuevo León.

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se d¡ctó
en base a la documentac¡ón, datos e informes proporcionados por el solicitante bajo su
estr¡cla responsab¡l¡dad.
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SECRETARIO DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO OE SABINAS HIDALGO, N. L,
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